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Seiáa BBBcritorefl ferzosoa á U Gaceta todos 
ioi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando •« importe loa que puedan, y supliecdc 
por loa demás loa fondoa de isa teapectivaa 
provinclM. 

{itwl órd«* dt 84 áe Septiembre de 1S43) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de lai 
diapoaiciones eficialea, cualquiera que rea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en in complimiento, 

(Superior Decreto de'20 de febrero dt 1862.) 

A GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O I IO.S«EXODHC. 

Sr.—Coa ê ta íeoha se dice por este Ministerio 
il Presidente de la Jauta de Ciases pasivas 
loque algue:—Iltmo. S r . = S . M. el Rey (q. D. g ) 

Leo sa nombre la Rsioa Regente del Reino, 
tenido á bien declarar jubilado á sa ios* 

tíñela, por edad y con el haber que por c a 
lificación le corresponda á D. Fraaoiaco Gatie-
m y Creps, Ayudante mayor de Montes de 
las Islas Filipinas.—De Real órden lo digo á 
V. E. para sa coeoolmiento y efectos correspon
dientes,—Lo que de la propia Real órden, lo 
traslado á 7. E . para sa conocimiento.—Dios 
guarde á Y . E . machos años. Madrid, 24 de Di% 
«iembre de 1897,—S. Moret.=Sr. Gobernador ge 

I seiil de Filipinas. 
Manila, 1.0 de Marzo de 1898.—Cúmplase y 

¡pueá la Intendencia general de Hacienda para 
jloieíeotos correspondientes. 

P. DB RIVERA. 
ui l 

lo dil 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 109.—Exorno, 
«r.—Con esta fecha digo al Presidente de la Junta 
^ CUses pasivas lo siguiente:—Iltmo. Sr .— 

M. el Rey (q. D . g.) y en sa nombre la Reina 
ĝente del Reino, ha tenido á bién declarar ju» 

«'lado, á su instancia por imposibilidad física 
Roídamente acreditada y con el haber que por 
Jyílficación le corresponda, á D. Arturo Malibran 
.̂ itiaon, Jefe de Negociado de 2.a clase, Conta-
"ot qae fué de la Casa de Moneda de Manile. 

Real órden lo traslado á V. E . para su 00-
piniento y demás efeotos.—Dios guarde á V . E . 
Ĵ oi saos. Madrid, 6 de Enero de 1898.— 
ílv . e t : — S r . Gobernador seneral de las Islas 

WpiDlS. 
'a, l.o de Marzo de 1898.—Cúmplase y 

e,«ctos correspondiente». 
lioi i Intendencia general de Hacienda para 

P. DB RIVERA. 

SJ^^ERIO DB ULTRAMAR.—N.o 134.—Exorno. 
l l T .n esta fecha se dice por este Ministerio 
^ residente de la Junta de Clases pasivas, lo 

«gue:—iltmo. 8r.—S. M. el Rey (q. D. g ) 
t nombre la Reioa Regente del Reino, 

Qiao á bien declarar jubilado a su Instan-
ijj P01 edad y con el haber que por olasiñoa-

Mayqoez y 
Administra 

1 utj maun», ueosiuiie.—De Real 
toi ?0 * V. E . para su conocimiento y 

6Q 

^^^"'^ientes . -De la propia Real órden 
\\\% $ ^ Para IU conocimiento.—Dios 

:r0 . H. muchos años. Madrid, 28 de 
d« J ? 9 8 — s - Moret.—Sr. Gobernador ge-
^ filipinas. 

Manila, 5 de Marzo de 1898.—Cúmplase 5 pase] 
á la Intendencia general de Hacienda para los] 
efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Parte militar 
SOEIBEMO MILITAS 

•zrwkefa d§ é Wl*Mñ par* gl dict 12 dt Marx0 
é§ 1898 

Páruda:—Los Goerpos de la gaarnielón; Presid h 
y cárcel Batallón de Transeúntes.—Js/s d§ din: el 
Coronel de Caballería D. Cár'ros González Posada.— 
Imaginaria: otro de Artillería Montt ña D. Ffancieco 
Rosales Badino.- Jefe para el rtconocimitnto is pro
visiones: el Comandante de Artil erla de Plaza D. 
Antonino Díiz.=Hospíiai y provisiones: Cazadores 
núm. 9, l.er Capitán — Vigilancia di á pié: Ceza-
dores núm. 6, 13.o Teniente - Idem dé c asts: S< 
mismo Cuerpo.—Música en 'a Loneta: Rrg mknto 
LÚm. 70. 

De órden de S. B.—B! Tenie&te Coroac) Sargento 
H¿yor, José £ de Miehelena. 

Anuncios_oficialesi 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

En les dias 16, 17 y 18 del presente mes, á las 
ocho y media de la mañana, deberán celebrarse los 
exámenes públicos de los alumnos de 1 .a y 2.a 
enseñanza del Ateneo Municipal, y la solemne 
distribución de premios, el 19 á la misma hora. 

Lo que de órden del Exomo. é Iltmo. Sr. A l 
calde Vice-Preaidente del Ayuntamiento, se anun
cia para conocimiento de los padres ó tutores de 
los niños que asisten á las clases del referido 
Ateneo, por si gustan concurrir á los menciona
dos actos, que serán presididos por la Corpora
ción Municipal. 

Manila, 7 de Marzo de 1898.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

Habiendo el Sr. D. Jasper M. Wood pre
sentado su dimisión del Consulado Danés en 
Manila, se ruega á los candidatos á este puesto 
envíen sus peticiones al Ministro que suscribe, con 
tiempo suficiente para que aquellas puedan 
llegar á Copenhague antes de fin del mes de Abril. 

Copenhsgue, 29 de Enero de 1898.—El Mi 
nistro de Negocios Extranjeros, 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 o Loterías. 
E l día 17 del actual á las siete en punto de 

la mañana, y en el local de costubre, se verifi
cará el 3 er sorteo de la Lotería Nacional Fil i
pina del presente año. 

] Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, 

Manila, 7 de Marzo de 1898.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de Lotería del sorteo del mes de Abril próximo, en el 
dia de hty, es cerno srgue: 

Billetes vendidos hasta ayer. , 8 812 
Idem id. en el dia de hoy. . 1.500 

Total vendaos . . 10 312 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, í l de Marzo de 1898.=EI Jefe de 

la Sección, José Qarcés de Marcilla. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado.—3.0 

Por el presente se cita llama y emplaza por el 
término de 5 dias á D. Baer Sénior y Compa
ñía vecino de esta Capital, para que se presente 
en el registro de la espresada Sección á ente
rarle de un asunto que le interesa. 

Manila, 8 de Marzo de 1898.—El Subinten
dente.—P. O , R. Casoarosa. 1 

Negociado 3.0.—anfión. 

Esta Intendencia general de Hacienda eo acuerdo 
dej 28 de Febrero próximo pasado ha tenido á bien 
disponer que d día 16 de Abr I próx'mo á las di z 
en punto de su mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas da esta capital y Subalterna 
de Ley te 7 a i abasta pública para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincial sobre el tipo de noventa mil 
pesos, (pfs. 90 000) en progresión atcendenle y 
con sojec 6a extricta al pliego de condiciones que 
se acompaña. 

Msnile, 3 de Marzo de 1898.—El Subintendente, 
P. O , Ccscarosa. 3 

Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 28 
de Febrero próx'mo pasado ha tenido á bien dispo
ner que el día 16 de Abril próximo á las diez en 
punto de su mañana se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta cap! al y Subslterna de 
de Batangas 5.a subasta pública para contratar oor 
un tríente el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, sobre el tipo de veintidós mü 
ciento seterta y siete pes os, (pfs. 22.177) en pro
gresión ascendente y con srjeoíón extricta al p'iego 
de condiciones que se acompañ». 

Manila, 3 de Marzo de 1893 —Ei Sobintendentp, 
P. o > Cascarosa. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de focha 18 
de Febrero príx mo pasado ha tenido á bien dispo
ner que el día 16 de Abril próx'mo ¿ las diez en 
punto de su mañana se celebre ante la Junta de 
Reales A monedas de esta capital y Subalterna de 
la üoión 9.8 subasta púb les, para contratar por un 
trienio al servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, sobre el tipo de seis mil ciento 
sesenta v no peses dkz y nueve céatfmos 
(pfs. 6161*19) en progeesión ascendente y con 
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tujeáóa ex'rlcía el pliego de coodiclooei que se 
acompafie* 

Manila, 8 de Marzo de 1898 —El Sabintendentc, 
P. O , Catcarosa. 3 

Bita lotendencia general en acuardo de facha 28 
de Febrero próximo paiado, ha teoioo á bien d i i -
poner que el día 16 de Abril próximo á las dirz 
en punto de tu mefUna fe celebre ante la Junta 
de Reales A monedas de esta capital y subalterna 
de la Paragaa, 6:a subasta públ;oa pera contratar 
por un tneaio fe! servicio de los famaáeros de an
fión de dicha provincia sobre el tipo de dos m i 
cuatrocientos ochenta y ciaco pesos cincuenta eéa' 
timos (pf . 2485*50) en progresión ascendente y coa 
sujeción ex^icta al pü go de condiciones qua se 
acompsñí. 

Manila. 3 de Marzo de 1898—SI Sobiotendente, 
P. O., Cascaros», 3 

Esta Intendencia ganeral de Hacienda en acuerdo 
de fecha 28 de Febrero próx mo pasado ha 
tenido á bien dhpoaer qua el día 16 da Abril pró
ximo á las diez en punto de su m ñnnasa celebra 
ante la Junta de Rífeles Almonedas da esta Capital 
y Subalternas de Üebú y Bohol 6 i subasta pública 
para conlrstar por un trienio el servicio de ios 
fumaderos de anfión de dichas provincias, sobre el 
tipo de ochenta y nueve mil novecientos noventa 
pesos (üfs. 89990) en progresión ascendente y con 
sugeción extricta al pliego de condiciones qua se 
ftoompafía. 

Manila, 3 de Marzo de 1898 =E1 Snbiatendante, 
P. O., Caicarcsa. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de f^ch* 
28 de Pabrtro próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer qua el día 16 de Abril próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre anle la 
Junta de Raales A monedas de esta Capital y Su 
b a l ó m e d^ ambos l ocos 5 a subssta pábUca para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dichas provincias sobre el úoo 
de once mil novecientos cincuenta pasos (pfs. 11950) 
en progresión ascendente y con sujeción ex icta 
al pliego de eondiciones que se acompaña. 

Manila, 3 da Marzo de 1893 =581 Sabintand inte, 
p . O., tescarosa. 3 

Bata Intendencia general de Hicíanda en acuer i0 
de fácha 28 de Febrero próximo pasado ha tenido 
á bien diiponer qua el dia 16 de Abnl próx mo 
á las diez en pumo de su marUna s^caiebre ante 
i a Jonta de Reales A'monedas da esta Capital y 
Subalterna de Romb'on 13.a subasta pública para 
contratar por un trienio el sarvicio da los fuma
deros de anfión da dicha provincia, sobre el tipo da 
cuatro mil treinta pesos ochenta céatimos (aasos 
4030*80) en progresión ascendente y con sagecióa 
exMcta a' pliego da condiciories que se acompsñ *. 

Manií», 3 de Marzo de 1898.-31 Subintendente, 
P, O., Oascarosa. 3 

Esta Intendencia general de Hacienda en acuerdo 
de fíCha 28 de Febrero próximo pasado ha tenido 
é bien disponer que el dia 16 de Abril próx'mo 
á las di z en panto de BU m*ñiaa se celebre ante 
la Junta de R mi s Almonedas de esta Capital y 
Subalterna de Z >mboanga 5.a subasta púb'ioa, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, sobre el 
tipo de treinta mil pesos (pfi. 30000) en progre"» 
alón ascendente y con sngacióa extricta a! p i 'go de 
condiciones que se «compaña. , 

Manila, 3 da Marzo de 1893=El Snbintendant'e 
P. O., Cascaresa. 3 

Esta Intendenta g^nsral eo acuordo da f jeha 
28 ie Febrero próximo pasado, h% tenido á bien 
d spocer que el dia 16 de Abril próximo á les diez 
en ponto ae su maíUn», se celebre ante la Janta 
de Reales A monedas da esta Capital y la Suba1-
terna da Tiri&c 5 a subasta pública para contratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de an
fión da dicha provincia cobre el tipo de veintitrés 
mil pc-eos (pfs 23.000) en progresión ascendente y 
con sugrción extricta al pliego de condiciones que 
se acompaña. 

Manila, 3 de Marzo da 1898. —31 Subintendente, 
P. 0 „ Osscarosa. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 de Febrero próximo pasado ha tenido á bian dis« 
poner que t i dia 16 da Abril próx-mo á las diez 
en puoto de su m«ñma se caleb:a anta la Junta 
da Reales Aímoaaias da esta Capital y la Subal-
ísrna de Nueva Ejijs 11.a subasto pública, pasa 
contratar por uu trienio el sarvicb da los fuma* 
deroi da anfiód da dicha provincia, sobra el tipo 
da yeintina mil saiícientoa pasos sateata y d o s c é i 
timos (pfí. 21630 72) en progresión aicandanta y 
con sugeción estricta al pliego da oadicíones qua 
sa acompaña. 

Munila, 3 da Mjrzo da 1893,—SI Subintendente, 
P. O., Casoarosa. 3 

Esta latendancia gme^al en acuardo de f iohi 28 
da Pobrero próximo pisado, ha tenido á biea dis
pone? que el ái% 16 da Abril próxima á las diez 
en puüto da su m¿ñ*aa sa celebra anta la Junta 
da Realas Almmadaa da esía OapUat y SubaUaroa 
da Buiacau, 5.a subasta pública para coatratar por 
un tr íenlo el servicio da ios fumaderos da aaft>a 
da dicha provlacia sobra el tipo de treinta m 1 
pesos (p(i. 3 )0)0) en prog^ejióa asiealentay coa 
Siigíciía exiriata al p-i g» da CDndicioaas qua sa 
acompañ), 

M mila, 3 de Marz) de 1893 =«Ei Sabiuiendante, 
P. O., Oascarosa. 3 

Eiía latendencla ginecal en acuerdo de facha 
28 da Pobrero próxi no pasado, bia taalio á biaa 
disponer qua ai dia 16 da Abril próxima á las 
diez en pun'o da su mafUaa, sa cehbíe ante 1* 
Junta da Rj-ües A'moaedas de esta Capital y Su 
ba'teraa da B.itaan 5.a subasta páblioa, piraooa^ 
trata? par na trieaio el éaryiclo de los faaaa1e?oi 
da anfión da dicha proviaci», sobre el tipo da claco 
m i n ;V3ciaat09 novapta y ciacj p^sos noventa y 
CÍÜOO cóat mos {>U 5995 95) an p^ograsión asaan-
daata y can sug^cióa exsricta al p;iago da candi-» 
cioaea qua sa aompafU. 

Manila, 3 da Márz) da 1398 = 3 ; Sablateadenta, 
P, O,, Cascaroaa. 3 

Bita latendancia ganeral en acaardo de fach^ 
5 áel actúa! h^ taniio á bi n disponer qaa el di^ 
16 da Abril próxima á l»s diez en puato de su 
anfUsa, sa celebra ante la Jaita da Realas Almo 
nadas de esta Capital y Subalterna da la L^guaa 
1.a subasta póbliaa y stmu tlnea, paia contratar por 
un trieaio el servicia da loa fum uleros da aufiáa 
da dichi provincia, sobra el tipa de tralsta y cua
tro mil novaaiaatos vainüun pasos cincueata y tras 
cé iiimas (pfs. Sl^Bl'SS) aa progeeaión aicmiaata 
y con sugacióa extricta al pliego da condicionas 
qua se acompaña. 

Manila, 9 de Marzo da 1898.—31 Subintaadan^ 
P. O., Cascarosa. 3 

Bita latendaac'a general an a^u^rdo da facha 5 
dal actual, ha tenido á bien disponer qaa el dia 
16 da Abril próx'ma á las diez eo puato da su 
onfUba, sa cjlaora anta la Juata da Raalas A l . 
m^uád^s da esta Capital y Sab*lteraa da Oaían-
duanai l .asabasía púa íaa y sima'tánea, para con 
traíar por un tdaaio el servicio da los fua^derai 
da a'fláa da dicha provincia, sab ê el tipo da cua
tro ml\ clncuanta peías (pfá. 4050) an prog'aiióa 
asaaaanfe y con sagaGi^u extricta al p l i íg ) da con-
dicloaes qaa se acompaña. 

Manila, 9 da Marzo da 1893.—Bi Sablateadante, 
P. O., Cascarosa. 3 

Pliégo de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Juntada Raa* 
leí A'manadas de esta Capital y las subalternas 
da Layte, Batangas, Ü aión, Paragua, Cabü y B j . 
hol, Ambos llocos, Romblóo, Z ̂ mboaogs, Tarlaa, 
Nueva Bcija, Buhcán, Bitaan, Laguna, y Catan» 
duanes el arriendo de ios fumaderos de anfión en 
las m'smas provincias redactado con arreglo á 
las diiposioiones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l a Hicienda arrienda en pübüca almo.iada 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
vender el opio que pueda necesitarse dentro 
los establecimiento! destinados ó que se destii 
para fumaderos de esta droga, 

2 a La daración de la contrata será da tres 8: 
qae empezarán á contarse desde el dia en que 
notifique al contratista la aprobación por el Bj{ 
hníísimo cr. latendenta ganeral de Hacienda 
la escritura da oblígac óa y fiaeza qua dicha 
tratista deba otorgar, siempre que la anterior coi 
tr.íía hablera terminado, la pose^ióa del ^ 
contratista será forzosamente desde el dia sigaiem 
al del fenecimiento de la anterior, 

3 a Servirá da tipo para abrir postura en c* 
tidad esceodente la de pfs. 90000*00, pf̂ . 2217? 
pfi. 6161^9, pfá. a485<50, pf*. 89990 00. pe, 
11950 00, pfa, 4030*80, pfs 30000*00, pfi. 23OO0 
pfs, 21600 72, pfi. 30000 00, pfs. 5995l95, n 
34921 63 y pfs. 4050*00. 

4 a El cuerpo de Oarabineros y demás agem 
de ia autoridad prestará á los comisionados ql» 
el contratista tesga IctanxiHos qne reclamen ^ 
la pergecoción del contrabando del expresado 
tí ;u o. 

5 a Bn el caso de disponer S M. la supresii 
da esta Renta, se reserva la Hacienda en derac! 
de nscindir el arriendo, prévio aviio al contrstii 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó e n f j 

itración de Hicienda póbl es de l i 
6 a 

AdmiLÍJi 
cia de . . . . por meses anticipados de afia 
importe de la contrata. El primer ingreso tenC 
efacr,o el mismo dia en que haya de posesionan 
el contratista y los sucesivos Ingresos indefectlblt |8f 
mente en el misma día en qua vence el anterioi scn'; 

7 a Sa garanrizará el contrato cao una ñav 
equivalente al 10 p3 del importe total del lar 
cío prestada en meiá íco ó en valares auíoriziMlfir 
al efecto, iúbl| 

8.a Coando por incamp'imieato del conMii aáa 
al oportuno pego de cada phza se digpuaíere i;;üc 
vsrifiqae del todo 6 parta da la flacz-9, quad̂ i 
obligado dicho contratista á reponeil* inmediitamenl,^ 
y si asi no lo verificase suf >rá la multa i 
veinte pesos por cada dia de diiaaíój, pero si él 
excediere da qu!nce dias se dará por resciadi f 
la contrata á parju cio del remasanta y con I 3,fll 
efactoa prevanídoi en el articula 5 o del Real D ^ 
creto de 27 de F.brero da 1852 

9.9 E', coatratista no tendrá derecho á 
se !e otorgua por ia Hacienda ninguna ramniiilOB 
ración par calamidades públicas como pastas, hi ür 
bre?, escasas de numararií, terremotos, inoniadoBj u 
incendios y otros casos fartuitos, pues qua 
se la admitirá niogáa recurso qae pre*ea5e diril1 
á este fio. \ 

10. Todo el opio qua el coaírati^a iníroim ( ̂  
p^rii el consumo de lo» fumalaro» á su cargo, 
almacenará en ios depSshos qua para el ef ctotí» 
dastinado la Ajnrnistración áe Aduana. i 

11. Ei contratista quadará ob ígüdo á p»|'«8 
ios derechos é impuesto qua sa hiiíea ostabl3C'llf»s 
ó establezaan. 

12 Siempre qua el oontratlsts hub osa dJ81 «gJ 
traer algana 6 a guaas caj ŝ da op'o da loí8lJ linl 
cenas da ia Aduana, pedirá da su ^ d m i a i i ^ 
uaa gafa quí expresa la cantidiíd, cuya dacu 
presentará al de Hacienda pública da la pro vio' =1 
ea qua daba consumirse, para carolorafsa 
la Introducción del efecto y expaiir la co 
diente torna-gnía. 

13L Para la persecución del contrabando da « 
drcgi, mantendrá el contratista á su costa 
mero de Oomisionados qua saau necasario'^ 
cuales deberán tenor el nombram'anto de U " 
deacia g^aeral, ^xeadjlo en los impioaos _ 
mUm\ iláoa al efecto y en calidad de re1^ ^ 
un pliego pspal da pagos al Sitado d i 25 c^í! H 
y ĉ nco sellos da derechas de firma da á p6' 
un sallo da recibo. ¿ H 

14. Los co misionados del contratista^8'']^ 
dan referidos, llevarán una divisa en la ío*01, 
determina sa respectivo título, para Q06 
reconocidos como tales con arreglo á lo 
por la Superintendencia en decreto de ^ 
tubre de 1850. 

15. En la persecución del ooatrabana0 
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4 el contratista de que íes oomidioaados no 
i legten SÍQ jaita cauaa á 101 vecinos, puei de 

ÍÜÍ 595 QnmTÍo se les impondrá el oa^tiRO i que se 
Q acreedores y se les recejarán los nombra* 

oon arreglo á lo dispuesto en superior 
de 23 de Noviembre de I851. 
£i alquiler del local donde se establez-

M n ÍoB fumaderos los gastos de la preparación 
con U droga y demás qoe puedan ocurrir por otros 
nn.18 seráti de cuanta del coatraiiita. 

E i contratista avisará á la Intendencia ge^ 
íral de Hacienda por conducto de la Admiais-

^Cícî fl ¿e H*cieada pública de la provincia da 
^ . el sitio 6 sitios donde establezaa los fu» 

' jeros de los pueblos de la misma, dedgaaüdo 
número de la casa ó calle doude esté esta-

ant 18. No permitirá el contratista la entrada en 
qi 91 fuaiaderos á ninguaa otra persona que á los 

pn, y á los agentes del Gobierno, quedando 
11 |a gu fuerza la prohibición de admitir á los na

dies del país, bajo las pe ¡as establecidas por 
e8 |̂ Bindo de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cnidará| que en loa sitios da-
Ignadas para fumaderos se ponga á ia puerta 
i9 ios mismos un rótulo en caste-lano y caráos 
^8 chinos con la inscripción sigaiente: «Fu« 

Q4sdero público de opio» núm 
QM^t El contratista podr4 subarrendar los f u -
3'aadeios q«e tenga esíableoídos ea les pueblos de 

leadi 
loan 

Mil 

m 

m 

píovincia eu que squellos se hallen autorizados 
ir la Hacienda con etnocimiento de la Inteo 
eccia y Administración de Haolaaia respectiva. 
31. Guando el contratista realice los subarren-

'rtjlfis 10'ioitará los coi respondientes nombramientos 
züm oonducto de la Admlnistracióti de Hscieada 

lúbüoa de la provbc'a á favor de los Subarreü-
áiiii lidores, para qoe con esta documento sean ra-
eJicüccidüs como tale9; acompañando al veriñcarlo 

Ci.rreipoittdieüta p^-pel sellado y seilos da de 
eoboa de fi mr.. 
22, prohibe á los ch! JOS fumar anfión en 

i(j¡|U3 oasas y en parie alguna que no sean en los 
1, iitableoimlestoa destinados á este fin, quedando 
Di iüCargadas autoridades locales del exacto cum 

ilimieDto de eete artículo, 
qi U. Se?án da cuenta del rematante los gas-

nK os que se irroguen en la extensión de la escri-
, qae dentro de les diez días h biles siguien-

loDI M al en que es le notifique la aprobación del 
a 'ífliate hecho á su favor, deberá otorgar para 
ri* ¡ftíaatir el contrajo asi como los que ocasione 
jm íiaCa â â primara copia que la deberí fAoiliUr 

^ l ' ^ Intendencia para los efectos que procedan. 

ti» 2i Si el cóatratista falleciese antes de la ter-
dación de BU compromiso, sus herederos 6 quie-

pH leg representen continuarán el servicio bajo 
[3DI condioioses y res^onsabilidadss estipuladas. 

P fflürieae sin heredaros, la Hacienda podrá pro»» 
^ piirlo por Admioistraoióa, quedando sujeta la 

traí1 á â responsabilidad de sus resultados. 

UBI tj 110 hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
Ui L^m^ contratista queda obligado á continuar 

" ^pasándola h$'p las mismas condiciones de 
rJtoe ¿ e-0, ^ 5Sta que haya nuevo contratista, sin 

T ! úftl JA P ^ ^ g 5 pueda exceder de sais mases 
! ^mino natural. 

M ^Pvnsabüidades que contrae el remítante, 

ie{{0ll(j| . Cuando el rematante no cumpliera las 
^o ês d.e la escritura ó ímoidiere que el 

i t ó 4 .afco 88 ileV9 á oab3 ¿entro del término 
íi(i0 . '* condición 23 se tendrá por rasoin-

l?í»leuto iieva 4 oab3 dentro del término 

iS'̂ Dr C3Dtrato á perjuicio del mismo rematante. 
jlebra^6 ^ eata declareción tenga lugar, se ce-
i K^Qd nue70 remate b^jo igualas condicioaes 
WnerQ0 1 Pr'mer rematante la difireacia del 
^ilicio 8e8<indo y satisfaciendo al estado loa 
^ el / ?ue le hubiere ocasionado la demora 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el serviolo por 
Administracióa á perjnielo del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador. ea cir 

onnstaaoia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja da Depósitos ó Depositaría de SUoienda 
pública da la provincia de . . . la oaatidad da 
, . , . céntimos, cinco por ciento del tipo fljida 
para abrir postura ea el trienio da ia duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique 
á ia proposición. 

L,. calidad del mestiz), chino 6 oualqiler 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

29 Los lioitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposícíoíies 
en pliegos cerrados, extendidas en p *pel dai sallo 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que sa designa 
al final de este pliego; indicándose a iamía en el 
sobre ia correspondíante asignación perssnal. 

La cantidad que consígnenlos lioitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá aoomp^fhrsa 
el documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
altera ó modifique el presaate pliego de condi
ciones á excepción del artículo 3 o que es al 
del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
del contrato, caso de qua se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gubar-
nativa ai Excaao. Sr. Intendente, que es la Au
toridad Baperior de Hacienda de estas Islas, y 
á cuyas altas facultades competa resolver las 
que se rusoitea ea cuanto tengan relación con 
el curaplimiento del contrato, pudiendo apelar 
después d j esta resolución al Tribunal Oontenci so 
Administrativo. 

33 Finalizada la subaste, el presidenta exi
girá del rematante qua endose e i el acto á fa
vor de la H tciania y can la aplicación oportu ia, 
el doi3u mentó de depósito para licitar, el cual 
no se cancelerá ha«ta tanto que se a ornaba la 
subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de deposito serán devueltos sin de 
mora á los interesados. 

34. Esta subasta no ser! aprobada por la la 
tendencia geuaral hista que se reciba el expe
diente de la qua aimulUneamante debe oelebrarsa 
en ca provincia de . . . , á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por tod)3 los 
señores qne componen la lunta. 

35 Si por cualquier motivo íntaatara el 
oorttratlsta ia rescisión del contrato, no le rala* 
vará esta oiroanstanaia dal cump'iar ^ati da hs 
obligaoionas co i t r aüas , paro ú esta resiclói la 
exigiera al iatecós del samcio, qnadan adverti
dos ios Üoítadares y el contratista que esta se 
acordara con las indemaizaoiones á q ie hablara 
lugar conforma á las layas. ' 

36. El contratista está obligado, daspaés que 
se ie haya aprobado por la laten den oia general 
la escriiura de fianza que otorgue para el cum« 
plimieoto del contrato, á presentar en esa la-
tendencia dos pliegos de papel de pagos al Eittdo 
de á 5 pesos, un sello da reolbo y tres sellos 
de derechos de firma por valor da un paso cada 
uno para la exteación del título qua le corres-» 
ponde. 

37. Si resal.an empatadas dos 6 m^s propo
siciones que iaa i las más ventajosas sa abrirá l i -
cltacióa verbal por un corto término que fijará 
el Pi-asidente, salo entre los autores de aquellas, 

adjudicándose al que mejore más su propuesta, 
Sn el caso de ao qaerer mejorar ninguno da 
lo3 que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga número ordinal 
menor. 

Na, se admitirá pliego alguno sin que el señor-
escribano de Hacienda anote en el mismo ia pre
sentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licltadores si son Españoles 6 Ex< 
tranjeros y la patenta de Capitación si fuesen 
chicos 000 aajeoción á lo qua determina el caso 
5.0 del artículo 3.0 del Reglamanto de Cédalas 
personales de 30 de Junio de 1884., y decreta 
de la Intendencia general de Hacienda da 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 28 de Febrero da 1898.—El Intendente,, 
A . Domínguez Alfonso.—Es copia.—El Subinten
dente, P. O., Casoar osa. 

MODELO DE PROPOSICION 
Excmo* Sr . Presidente de la Junta de Reales 

Mmtmedas, 
Don . . . . . . vecino de ofreca tornar 

á su carga por término da tres aSos el arrieadoh 
de los fumaderos de «nfióa de la pr^viaeia de 

p r la cantidad de . . . . pasos « « * 
. , . céntimos con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de mmifias o. 

Acompaña por separado el documanto que acre
dita h*ber impuesto en la Caja de Oapósitoa 
la cantidad de . . . pesos . . . . céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa ia condición 
del referido pliego. 

Manila, . . . de . . . . . de i89 . . 

COMUNICACIONSS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DS M A N I L A 

Por los siguientes Vapores q ie tienen anunciada r 
su salide, será remitida ia correspondencia para 
los puntos y á las horas qae á continuación se 
expresan. 

Por el vapor-correo < Covadosga», que sale el 14; 
del actual á las 9 de la mañana para Singapore», 
Cokmbo, Aden, Suez, Port Said, Bárceloaa, Va
lencia, Cartagena, Cádís, Lisboa, Vigo, Coruaa¿ 
Santander y Liverpool. Sa remitirá ia correspon
dencia para dichos pantos Extranjero y de mis 
puntos de escala cerráadase elgfaeso de ella» el 
dia 14 del actual & las siete de la mafíaaa. 

E> l.er alcance 7 á 7 1|2. 
Bi 2.0 y último id . 7 q2 á 8 mañana. 
Manila, 10 de Marzo de 1898,—Por E l Admi

nistrador Principal, Leoncio Beaavent. 

Edictos 
Don AUredo Chicote Juez de Paz de este distrito 

y de i.a iasUac.a del mismo por sustitucióa re<i 
g am¿ataria. 
Por eí presente cito Hamo y eoap azo á 'os pro

cesados ausentes Zacarías Estrella O.aili hijo de 
MUriaao y de Toimsiaa n-tu'al de Cardona d2 la 
provincia de Morong, de 55 años de eiad viudo 
pescador. Mónica Üomngi de la Cruz, hijo de 
Toribio y de Fabiaua, aatural de faonaboa de 
la provincia de Bulacin, de 21 años de edad, jornalera 
casado Gr-egorió Vuianueva Bantiqui hijo de Camilo 
y de María natural de uaombon Ba'acin de 27 
años de edad, labrador casado, Julián de la Cruz Roque, 
natural de Smta Isabel Balacán de 19 años de 
edad, cochero, so'tero y Fernando Lucena Oaas hjo de 
Mariano y de áerap a natural de Tagudn de ía provincia 
deliocos Sur de trinta y tres añoi de edad labrador ca
sado, pira qaa dentro da témino de 30 dias desde 
el siguiente a- d; la pablicacióa de este edicto en la Ga
ceta oficial de esta Capital comparezca en este Juzgado 
sito en i * calle Barbosa núm 24 pira responder á loa 
cargos que resultan contra ios mismos en la causa 
nútn 32 por qaebrantamiento de condena, aperebidos 
q ie de no hicarlo dentro de' referido término se ¡es 
parari t ios perjuicios qie ea derecha ha/ i lugar. 

Dada en Manila y Juzgado de t.a instancia de Qjiapa 
á 3 de Mirzo de 189S.—Pífelo Chicote,— Vnte m i , 
José Luis de O¿ero. 

E i virtud de lo dispuesto por el Sr. D. 
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Oarcla de Lapa Juez de i.a instancia del distrito 
de Binondo por providencia dictada en esta fecha 
ea las diligencias que se instruyen en este )> zgado 
con motivo de las lesioees sufridas por el ch'no 
Que Suam se o ta y llama á ios chinos CoTiong 
Cfaua-Siat y Co*6eco para que en el térra'no de 9 
Mias á contar desde la publicación de este ed cto 
en la Gaceta cñcial se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en las raencionsdas dili
gencias aperc bidos que de no hacerlo les pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 5 de Marzo de 1898.—Agapito Oioris.— 
V,o B.o. García de Lara. 

Por providencia del btl Juez de i.a instancia de) 
^distrito de Intramuros dictada en la causa núm 2 
«ontra Benigno Garcia por hurto domestico se cita 
l'ama y emplaza á Pedro Alcoba Acero natural de 
Calapán provincia de Mindoro de 26 años de edad 
«de estado soltero hijo de Juan y de Ma\fa y ma
yordomo que fué de D. Amansio Cabello vecino 
del arrabal de ía Ermita para que en el término de 
9 dias contados desde la publicación de este anuncio 
<en la Gaceta oficia! de esta Csp tal se presente en 
este juzgado sito en la calle Sto. Tomás núm 1 
£ara prestar declaración como perjudicado en la causi 
arriba c tada apercibido que de no hacerlo dentro 

dicho término le parar¿n los perju dos qie en 
-derecha baya lugar 

Dado en Manila 7 de Marzo de 1898=—Tosé Mo-
3eno.—V.o Bo, Oavarría. 

Por providencia de esta fecha dictada en los 
autos de intestado del finado D. Francisco de Irriarte 
Subdelegado de Hacienda que fué de esta provincia 
y en virtud de oficio de la Dirección general de 
Administración civil procedente del negociado de 
d̂esfalcos y alcances se venderán en pública subasta 

los bienes muebles embargados á dicho finado que 
consisten en moviüario de casa y otros objetos bajo 
los tipos en progresión ascendente de su respectivo 
avaluó pericial que conjunto asciende á la cant'dad 

l79S pesos y 37 céntimos cuyo remate tendrá 
lugar en ios Estrados de este juzgado el 17 de 
Marzo próximo ven dero hallándose esos objetos de 
snanifiesto en poder del Depositario D. Pedro Ramírez 
vecino de esta Cabecera y su relación de tallada en la 
Escribanía del que suscribe. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, 26 de Febrero 
de 1898,»Por mandado de su Sria., Mariano Manalo. 
*-V.o B.o, Céspedes. 

Don Jorge R. de Bustamante Juez de i .a instancia 
de esta provincia de Pangasinan. 
Por el presente cito Hamo y emplazo é Am

brosio Bugayon vecino de Dagupan de esta pro
vincia para qne en el término de 9 dias contados 
desde la pubicación de este edicto en 'a Gaceta 
oficial de Mania se presente á este juzgado á 
decarar en la causa núm. 100 del 97 contra 
Te esforo Mendoza por infidelidad en la custodia de 
presos apercibido que de no verificarlo se le pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayén h 26 de Febrero de 1898 — 
jorge R. de Bustamante.—t'or mandado de suSría., San
tiago Guevara. 

Don Antonio Sacz Conde Juez de i.a instancia 
interino de este partdo judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo ai proce

sado Fe mín Basaoat vecino que fué Villasis de la 
provincia de Pangasinan para que dentro del tér« 
mino de 30 dias contados desde la publ Cación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila s? pre
sente en este juzgado á contestar los cargos que él 
m amo resulta en ia causa|cúaa. 143 del 97 por hurto que 
de hacerlo asi te oiré y administraré justicia y de 
lo contrarío sustanciaré la causa por ausenc a y 
rebeláia. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
«(q. D. g.) exhorto y requ ero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la 
goliat judicial para que se sirvan practicar activas 
d ligencias en busca de dicho procesado y caso de ser 
Siabido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro,. 5 de Marzo de 1898 —Antonio Sanz. 
'—Por mandado de su Sría , Antonio Juncadilla. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de x.a ins
tancia de este partido judicial de ISueva Ecija en la 
causa núm. 220 del 97 por estafa y otra frustrada 
se convoca al querellante D. José Chinchilla vecino 
«de Rosales de esta provincia para que por el tér. 
mino de 9 dias se presente en este juzgado á oír 
)o acordado en dicha causa en auto de 25 de 
¿Noviembre ú'timo apercibido que de no hacerlo se 
Ite parará» los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 24 de Febrero de 1897.=-Antonio Jun-
cadilla.—V o B.o, Sanz 

Don Em lio Gaudier y Texidor Juez de i.a ins
tancia de este distrito de Misarais que de hallerse 
en el actual ejercicio de sus funciones yo el Es* 
cribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los confina

dos ausentes Claudio Caingles y F orencio Madroñal 
ugados de la Brigada Presidia' de I gan y vecinos 
de ios pueblos de Mambajao y Tago'oan respec» 
tibaraente para que por el término de 30 dias desde 
la fecha de su publicación en la Gaceta de Manila 
comp rezcan en este juzgado ó en la circel pública 
de esta Cabecera á responder y defender de los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa número 
16 de este año que instruyo por quebrantamiento 
de condena pues de hacerlo asi les oiré y guar* 
daré justicia ó de lo contrajo ês parar n los per-
juicos que en derecho hubiere lugtr. 

Dado en Cagayán de Mi^amis, 3 de Febrero de 
1898 —Emilio Gaud er.—Por ra ndado de su Sría., 
Apolinar Ve'ez. 

Por el presente cito llamo v emplazo á los ausentes 
Pedro Tagadan y Tagamo y Nemesio Estremos Mar
tínez el primero és natural de Basen provincia de 
Samar soltero de 27 años labrador y el segundo 
natural de Poso provincia de Cebú de 30 años 
casado labrador y procesado en la causa núm. 5 
del correóte año por quebrantaraento de condena 
psra qne dentro del término de 30 dias contados 
desde su publicación en la Gaceta de Mani a com
parezcan en este juzgado ó eo la cárcel púb ica de 
esta Cabecera á responder de los cargos que les 
resultan en dicha causa pues que de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y que de lo contrario 
les pararán los perju cios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Cagayán de Misarais, 17 de Enero de 
1898.—Emilio Gaudier «sPor mandado de su Sría., 
Apolinar Ve'ez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á M guel 
Msgnoy nuevo cristiano casado vecino de la Ran
chería de So'ana y procesado en la causa núm. 3 
de este año por hurto para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde su pub ic&ción en 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar de 
los cargos que contra él resu tan de la mención-da 
causa que de hacerlo asi le oiré y adrain straré justicia 
y que de lo contrario se le declarará rebelde y con
tumaz á los llamamientos judiciales y le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayán de M'samis, 4 de Febrero de 
1898 =a«Emilio Gaudier.=Por mandado de su Sría., 
Apolinar Ve'ez. 

Don Florentino Sacristán y Pascual Juez de i.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Min> 
doro. 

Por la presente requisitoria cito y llamo á los 
ausentes Fortunato de Padua Napoleón Costa y el 
nombrado ApoIonio vecinos que tnn sido del pueblo 
de Abra de Ilog de esta provincia para que por 
el término de 30 dias á partir desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á declarar en la causa 
núm, 1357 que instruyo contra Si vno de los Reyes 
por hurto bajo apercibimiento de que sino lo veri** 
fiquen asi les pararán los perjuicios que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Calapan á 15 de Febrero de 1898=» 
Florentino Sacristán. 

Don Gailletmo Tous Ginart a.o Teniente del 6.0 Regimiento 
de Attilleria de Montifia y Juez instractor nombrado por el 
Excmo, Sr General Gobernador Militar de esta Pian contra 
el reclut» Román Vistan Rob es por deserción en Noviembre 
del año próximo pasado. 
Por la presente requisitoria Hamo cito 7 emplazo á Román 

Vistan Robles recluta perteneciente al Regimiento de linea Le» 
g&zpí núm. 68 natural de Sta. Isabel provincia de Balacán 
hijo de Félix y de María soltero de 21 anos de edad de 
oficio jornalero cuyas stfias personales son las siguientes pelo 
negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba ninguna 
boca regular color moreno frente regalar aire natural produc
ción buena y de I metro 540 milímetros de estatura para 
qne en el predso término de 30 dias contados desde la pa« 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compa 
rezca en las prisiones militares de esta Plaza á mi disposición 
para responder á los cargos que le resu'tan en el expediente 
que de órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar c i -
tado se le sigue con motivo de haber desertado del Depósito 
de Transeúntes de esta Plaza en Noviembre último bajo aper
cibimiento de qne si no comparece en el plazo fijado terá 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 
g j A su vez en nombre en de 8. M . el Rey (q. O. g.) ex
horte y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares y de policía judicial para qne prac iquen activas dil i
gencias en basca del referido procesad* Román Vistan Robles 

Gaceta de Manila.—Nóai. ^ 

y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
las seguridades convenientes á las prisiones militares 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diIigQQcJ 
este dia 

Dado en Mania á 27 de Fcb«ero de 1898.—El j . , 
neinte Jaez instructor, Guillermo Tous. 

Don Juan Adarves López i.er Teniente del 22 Tercio ^ 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida t. 
Francisco {a) Parang y 5 desconocidos por robo eo coa 
homicidio y detención ilegal cayos hechos tuvieron |Qĝ  
la tarde del 10 Julio de 1896 en la hacienda de Manlacg^ 
mino del pueblo de Saravia Negros Occidental. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
justicia militar por la presente requ sitoria cito llamo y 
plazo á dicho individuo cuyas señas personales S5 
noran así como también á los desconocidos que tomaron y 
en el citado hecho para que en el término de 30 dias! 
tado< desde la publicación en la Gaceta oficial de Maoii, 
la presente requisitoria comparezcan en este juzgado de ini,. 
cón sita en la casa cuartel de la Guardia civil de en.'." 
blo para responder á los cargos que en la misma i(t 
sultán bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si noj 
parecieren en el referido plazo siguiéndosele el perjuicio 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) t1A 
y requiero á todas las auioridades tanto civiles como milu 
y á los agentes de la policía judicial para que prücS 
activas diligencias en busca de los referidos procesados j 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos 000 
seguridades- convenientes á mi disposición pues así lo tengo j ; 
dado en providencia de este dia. 

Silaf, 20 de Febrero de 1898.--EI Juez instructor, 
Adarvea. 

Don Gerardo Zobalnia Fernández 2 o Teniente del Batallón 
zadores Expedicionario núm. 2 y Juez instractor de la eJSl 
seguida contra el soldado del mismo JOEÓ Ardebos Arb. 
el delito de pr-mera deserción con la circuustaacit agrsj 
de haber robado 80 pesos siendo asistente del 2 o Tenia 
del Batallón D. Basilio Villanaeva y cuyo individuo se 
sertó desde el pueblo de Silang el 23 de Abril di i¡ 
machándose al campo enemigo. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 

sado individuo para que en el término de 30 dias á c 
desde la inserción de esta requisitoria e 1 la Gaceta ce; CS 
de Manila comparezca en el cuartel de Pandacan dende 
a'oja la fuerza del mismo y á n i disposición para respondet 
los cargos que e resultan en la causa que por tal mol! 
me hallo instruyendo bajo apercibimiento que si no compiJr.J 
ciere en el plazo señalado será declarado rebelde parándole 
perjuicios que haya lugar cuyas señas del procesado son | 
de Francisco y de Rosa natural de Mora de Ebro AjoJ 
mtento de idem provincia de Tarragona juzgado de Gindi 
distrito militar de Cataluña nació en 18 de Marzo de 1 
oficio herrero edad cuando empezó á servir 18 años 9 mtl 
y 11 dias estado soltero estatura i(65S metros pelo y ce 
negras ojos idem señas particulares ninguna. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhotto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
referido precitado individuo y en caso de ser habido lo nú 
tan en calidad de preso y con las seguridades debidas í 
disposición pues así lo tengo acordado eo d.ligencia de este Si 

Manila, 7 de Marzo de 1898,—El Juez instructor, Gerijj 
Zoba'nia, 
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en 
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Por la présenle se cita llama y emplaza á los individ; 
Eladio Tillo y Pradencio Yambao casqueros casado de 3> 
27 años de edad respectivamente y naturales arabos de Haga 
provincia de Bulscán pata que dentro del término de 301 
comparezcan en la Secretaría de Justicia de eáte apostadero tf 
lie General Solano núm. 16 á responder de los cargos 4 
les resultan en la causa núm. 227 qua les sigue por bu 
bajo apercibimiento de incurrir en las responsabilidades á í 
haya lugar con arreg o á la Ley. 

En nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto y requ»! 
á todas las autoridades tanto civiles como militares p-w f 
procedan á la busca y captara de los mencionados er.c 
y remitirlos caso de ser habidos á la cárcel pública de « 
provincia con las seguridades debidas á disposición d.l f 
suscribe. 

Manila, 5 de Marzo de 1898.—El Secretario de ]as«» 
Miguel Sánchez Jiménez. 

m 
Don Maximino Almausa Martín 1 er Teniente del Regioi»' ^ 

línea Mindanao núm. 71 y Juez instructor del expediente fl. 
mado contra el soldado desertor Bonifacio Gudallas Sei^^ 
2.0 Escuadrón del Regimiento de Lanceros de Filip>Qi, 
de Caballeria. , 

Habiéndose ausentado de este Campamento el soldado 
nifacio Gudallas Seide hijo de Anastasio y de Marcela D«*| 
de la Ermita provincia de Manila avecindado en Malate J 
gado de i.a instancia de Manila de oficio jornalero tU;»» s'y 
son estatura I metro 607 milímetros pelo negro cejas si ^ 
ojos negros nariz chata barba naciente boca pequeña color 
reno frente espaciosa aire regular producción regular sefi'S 
ticulares ninguna á qui< n de órden del Sr. Teniente Coty 
Gobernador P. M. de este Campamento estoy instruyendo 
pediente por la f.lta grave de 2.a deserción. 

Usando áe la jurisdicción que me concede el Código ¿y 
ticia militar por el presente l.«r edicto llamo cito y c. 
á dicho Bonifacio Gudallas Seide para que en el térm"10^ 
30 dias á contar desde la fecha en que se Publi'jUljCli 
edicto se presente en este Campamento a fia de oir ú' 
gos bajo apercibimiento de ser dsclarado rebelde si no ^ 
pareciese en el referido plazo sigu:éadole el pe'juic0 
haya lugar. 

A la vez en nombre de 8 M. el Rey (q D. g-) z 
y requiero á todas las autoridades tanto Civ.les como o1' j, 
para que practiquen cuantas diligencias eean necesarias P* 
busca y captura del referido proc:sado y en caso de se 
bido lo remitan en calidad de preso al referido Camp ^ 
y á mi disposición por tenerlo arí acordado en ProV 
de este dia. . 

Y para la presente requisitoria tenga la d bida publid 
sértese en la Gaceta de Manila . Jjí 

Marahuí á 2^ de Febrero de 1898 —El i .er Teniei» 
instructor, Maximico Alrmusa. 
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